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De mi especial consideración: 
 
Es grato dirigirme a ustedes para saludarles cordialmente; y por medio de la presente 

hago de su conocimiento que, su propuesta de precisión de atribuciones e 

incorporación de dos integrantes al COMITÉ DE SALUD OCUPACIONAL, con el 

documento de la referencia, se trasladó al Comité Ejecutivo Nacional. 

Visto su carta en la Sexagésima Sesión Ordinaria del Comité Ejecutivo Nacional, 

se dispuso aprobar la propuesta; por lo que, se cumple en remitir dos (02) copias 

certificadas de la Resolución N°395-CEN-CMP-2025 con el fin de solicitarle al en 

mención se haga entrega a cada integrante para conocimiento y fines pertinentes. 

 
Sin otro particular, quedo de usted.  
 
Atentamente,  

 
 

Firmado digitalmente 
 
 
 
 

 
 
 
PJCC/geeg 

 

Pavel Jaime Contreras Carmona 
Secretario General 

Colegio Médico del Perú 
Consejo Nacional 
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